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SUBVENCIONES

Solicitudes de conformidad con el párrafo 4 del artículo 27 del
Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias

Preguntas formuladas por las COMUNIDADES EUROPEAS
en relación con la notificación de BELICE1

Se ha recibido de la Delegación Permanente de la Comisión Europea la siguiente
comunicación, de fecha 4 de abril de 2002.

_______________

Las Comunidades Europeas formulan las siguientes preguntas sin perjuicio de su posición
final con respecto a la solicitud y se reservan el derecho de formular otras preguntas durante las
consultas.

Pregunta 1

Sírvanse indicar si los programas prevén otras formas de subvenciones distintas de las
exenciones de los derechos de importación e impuestos internos (por ejemplo, donaciones, suministro
de bienes y servicios).

Pregunta 2

¿Establecen los programas una condición en relación con la utilización de bienes nacionales?
En caso afirmativo, sírvanse describir la disposición pertinente.

Pregunta 3

Sírvanse indicar la tasa de exención de los derechos de importación o de impuestos internos al
1º de septiembre de 2001.

Pregunta 4

Sírvanse describir cualquier modificación de los programas a partir del 1º de septiembre
de 2001, si ha habido alguna.  En particular, sírvanse indicar cualquier modificación de la tasa de
exención o de la cobertura de los programas, por ejemplo, en lo que respecta a productos, ubicación,
etc.

                                                     
1 G/SCM/N/74/BLZ y Suppl.1, G/SCM/N/71/BLZ y Suppl.1 y Corr.1.
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Pregunta 5

Sírvanse explicar más detalladamente cuándo y cómo tiene Belice la intención de eliminar
progresivamente esos programas.

__________


